
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00331 00 

 

En vista de la petición elevada por el apoderado ejecutante1, se 

REQUIERE a GLAXOSMITHKLINE COLOMBIA S.A., con el fin de 

comunicar a este estrado judicial el trámite dado al oficio n.° 683 del 28 de 

septiembre de 2023, informando si la medida cautelar se encuentra vigente, 

en caso contrario, deberá acatarse cabalmente so pena de la sanción 

contemplada en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, en el entendido que en el evento de no dar cumplimiento, 

responderá por dichos valores. Por Secretaría, ofíciese como corresponda. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “020SolicitudRequerirPagador”. 
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